
Proceso: L1QUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL
Demandante: WILMAR CASTRO PEÑA
Demandado: NILET TORRES CANDELARIO
Radicado: 500013110002-2017-00247-00
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;" ", '\" 'RamaJudida'¡, ;2 ,- ( \IIií' ) Consejo Superior de ,,, [udícatu ra ' J
~ República de Colombia /

SECRETARIA. VillaviCenc~o, 8 de octubre de 2019. E lJ,ech:¡ ¡::aso el
presente proceso al despacho. / / '
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LUZ LI LEAL HO ~
S íCRETARIA ,

JUZGADO SEGUNDO DE FAJ1A'ILIA
l/illavícencio, veintiocho (28) de octubre del dos mil dJiecinueve (20 1~).

• Del trabajo de partición y adjudicación df~ los bienes habidos en la socieoed
conyugal de los ex esposos VtIlLMAR CASTRO PEÑA Y NILET TOPHES
CANDELARIa allegado al expediente por las apoderadas de hB partes,
quienes fueron designadas como partidoras designadas, se corre iestedo a
los interesados por el término de cinco (05) a'ías, tal como lo es 'aLie~19 el
numeral 1°, del Art. 509 del CGP.

Notifíquese.

La Jueze,

race


